
Arica, 27 de marzo 2018 
 

 

Señora  
Orietta Ojeda Berger 

Encargada Oficina Técnica 

Comisión Asesora del Consejo de Monumentos Nacionales, Región de Arica y Parinacota 

Presente 
 

Reciba un cordial saludo. 

 

Por medio de la presente, y de acuerdo con lo solicitado en las actas de inspección 

ambiental con fechas 25 de julio del 2017 y 20 de marzo del 2018, cumplo con informar a Usted 

que se hace entrega oficial del informe de registro de los senderos Bypass 2 y Bypass 5 

documentados en el marco del proyecto de “Reposición Ruta Andina A-93, Parinacota-Visviri, 

Tramo Interiror Parque Nacional Lauca, Región de Arica y Parinacota”. 

Por otra parte, señalar que dichos rasgos lineales no corresponden a evidencias 

arqueológicas. Corresponden a senderos de uso actual donde al menos uno (Bypass 5) fue diseñado 

por Conaf con el objetivo de generar un circuito pedestre al interior del Parque Nacional Lauca. 

Cabe mencionar que, se solicitó a dicha corporación un documento que respalde estos antecedentes. 

Esperando una positiva recepción de los antecedentes entregados quedo atento a cualquier 

requerimiento que estime conveniente. Solicitando que cualquier aviso, requerimiento o instrucción 

nos sea notificada al correo electrónico: javier.carcamo.garcia@gmail.com. 

Agradeciendo de antemano su disposición y el apoyo a esta importante iniciativa 

saluda a usted. 

 
 
 
 

 
Javier Cárcamo García 

Arqueólogo 

 

 


